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Creación de un nuevo Cuerpo

El suboficialato del Ejército
El presidente del Gobierno leyó en las 

Cortes el siguiente decreto :
«El Gobierno de la República acuerda 

la ¡presentación a las Cortes de un pnor 
yecto de ley creando el Cuerpo de Sub- 
oficiatei del Ejército, que serán auxilia
res del maridó y conistituirán categoría 
intenmedia, entre el Cuerpo de oficiales y 
las clases de tropa. Dado, en Madlrid, 17 
de noviembre de 1931. El presidente dél 
Gobierno de la ¡República, Mcmttel Díaz 
y Azaiia. •

EXPOSICION
A las Cortes: Constituyen hoy las cla

ses inferiores del Ejércilto dos categorías 
con la misunia denominación genérica -de 
clases de tropa, difeiepciáiiidosiei en el ape
lativo de segunda o primera caitegoría, se
gún sean suboficiales y (sargentos o ca
bos y soldados. A fin de constituir e! es
calón más claramente definiidó entre la 
tropa y la oficialidad, se propone la, crea
ción del Cuerpo- de suboficiales, estable
ciendo de este modo y con carácter pre
ceptivo un cate-goría intermedia entre 
aquéllas.

Abona ¡esta propuesta la necesádad de 
contar en tocio momento con un cuadro 
capacitado que sea verdadero auxi'iar del 
mapdp en -sus escalones inferiores, que 
habrá de reclutarse: entre las clases de 
tropa, y que, con una intensa y constan
te práctica del servicio, y previa una ade- 
cuadai preparación y con auxilios que el 
fetado les facilitará, pasen al tumo de 

, oficiales,
-i Fundado en estas consideraciones, el 
ministro que suscribe, de atuendo c-n el 
Consejo de ministros, y previamente auto
rizado por él, someite a la deliberación 

■ de Las Cortes el siguiente proyecto ¡de ley.
Madrid, 17 de navieimbro de 1931. El 

tninistroi de la Guerra, ManM A^ña y 
píaz.

■ - PROYECTO DE LEY
Artículo l.° En lo sucesivo, las clases 

íie tirópa estarán constituidas únicamente 
j)or los soldados dé segunda, y primera, 
jx>r los cabos y los sargentos.

Las clases de tropa prestarán los> mis
inos servicios que en la actualidad.

Páira ascender a cabo se exige un mí- 
niand de seis unieses de servicios, y el de 
dos años en el empleoi de cabo pana obte
ner la, categorja de sargento. Se asigna 
'& la categoría de sa-rgeriito el sueldo único 
de 2.750 pesetas anuales.
' Art.' 2.° Se crea, el Cuerpo de suboifi- 
ciajes del Ejército, que serán auxiliares 
del mando y constituirán categoría, inter
media' éntre el Cuerpo dé oficiales y las 
cfeses dé tropa. El Cuerpo dé subofician 
les estará integrado poi‘ satgmtoisi prime
ros, brigadas, subayudantes y subte
nientes.

Arí, 3.° Para ingreso en el Cuerpo de 
suboficiales se requiere llevar cua-tro años 
en el empleo de -sa-rgento, deimostrar sufi- 
cienciiai bastante en un examen previo y 
aprobar, un .cursillo de seis ¡meses en las 
condiciones que determine el Reglanxenito. 
El ingreso en el Cuerpo de suboficiales se
rá con.| lai categoría de sargento primaro, 
con ocasión de vacante y ¡por el orden de 
la conceptuación obtenida.. •* *

Ail 4.° Dentro del Cuerpo, los ascen
sos serán por antigüedad, con qcasi'ón 
de vacante. Los empleos que se obtengan 
constituirán unía propiedad del los intere
sados. Unicamente podrán ser desposeí
dos' dé ella en virtud dé sentencia dé los 
Tribunales <le justicial o expediente guber
nativo. Queda suprimida la daposición de 
empleo.

Art. 5.° Los soldados podrán pa
sar al Cuerpo de oficiales si, agmobadós 
en un examen previo, asisten' a, lai Acá» 
démia especiar de su Arma' o Cuerpoi y 
siguen en ell'á up curso de un áfio, mere
ciendo la, conceptuación de aprobado. 
Anuailanénte se fijará el núnuero dé pía- 
zas que se adjudique en cada Academia 
a los (suboficiales, Al ser prounovidós a¡ ofi- 
yialés se colocarán detrás de la- promotción

que ingrese- en igual fecha y haya segui
do los cursos normales.

A fin de facilitarles la preparación y 
permanencia en las Academias especia
les, se fijairán opodunamente lias caniti 
dadeis o medios con que el Estadio contri
buirá a dichas necesidades.

Art. 6.° Para ascender a subteniiente 
o ¡solicitar el examen previo para, pasar a 
la Academia especial se requerirá haber 
asistido a cursos -de perfeccionamiento 
que oportunamente se fijarán y obtener 
en ellos conceptuación de aprobado.

Alt. 7.° Los suboficiailes podrán per
manecer en las mismas^ituaciones que los 
oficiales y disfrutar licencias por enfer
mo y asuntos propios, con arreglo a las 
mismas normas que .éstos.

Art. 8.° Los suboficiales vestirán el 
mismo- unifonne de los oficiales de su Ar
ma o Cuerpo, de los que sólo se diferen- 
ciarín en las divisas, que serán las si
guientes:

Subteniente^, una estrella de cinco pun
tas dorada o plateadla., .según los cabos 
del uniforme,, sobre la Dogamanga, y a 
tres centímetrots de ésta.

Subayudantes, tres gadones de pamieioi- 
Uo de oro o plata de doce milímeitros de 
ancno, colocados longitudinalmente y en 
el centro de la bocamanga.

Brigadas, la actual de los suboficiades.
Sargentos primeros, un galón dé pa

necillo colocado como los anteriores. ■
Sólo- será obligatorio el uso del uni- 

fonme en los actos del servicio.
Aiit. 9.° Los sargentos primeros adter- 

narán con los sargentos en el mando efec
tivo de pelotón, prestando todoi el perso
nal del Cuerpo de suboficiales los restan
tes servicios económicos y de armas, con 
independencia de las clases de tropa, y 
Cuej-po de oficiales.

Art. 10. Ix>s brigadas serán auxilia
res de administración de las compañías, 
baterías y escuadrones y podrán estar 
destinados a. las unidades de espeiciailiistas 
del Cuerpo y diversas secciones dé des
tinos.

Los subay udan tés prestarán- el serivicio 
que la legislación vigente asigna, a, su- es 
peciad denominación y el de auxiliares en 
las oficinas de mando, Mayoría, ajmacen 
o repuesto y caja,.

Los subtenientes desempeñarán las fun
ciones que a los abanderadois y portaes
tandartes señala el Reglamento para el 
detall y régimen interior de: los Cuerpos, 
y podrán sai- empleados en- el mando del 
tren de los. Cuerpos y atenciones siimilaies.

Art. 11. El personal del Cuerpo de 
suboficiales obtendrá el retiro ai icumplir 
las edades siguientes:

Sargentos primeros, cuarenta y ocho 
años; brigadas, cuarenta, y nueve; sub- 
ayudanteis, cincuenta; subtenientes, cin- 
cuenita- y uno, percibiendói, tanto en este 
caso como si lo solicitan voluntariamemte, 
la pensión de retira asignada en el apar
tado ai), tarifa segunda, del artículo no
veno del Estatuto de Clases pasivas.

Art. 13. Los suboficiales develngarán 
los sueldos únicos siguientes:

' Sargentos primeros, 3.500 pesetas; bri
gadas, 4.250 ; subayufantes, 5.000; sub- 
tenieptes, 5.750.

Art. 14. Los suboficiiales. tendrán tra
tamiento de don, derecho al sal mío de to
das las clases de 'tropa, y categorías infer 
ñores del Ejército, y se les dará a reco
nocer en forma análoga a los oficiales.

Art. i5. En los cuartetes habrá una 
sala, para suboficiales y tendrán dormi
torios independientes los que deban dor
mir en aquéllos.

Art. 16. Usarán sablé, pistola y co
rreaje igual ál de los oficialés;'

Art. 17. Las actuales clases de segun
da categoría manifestarán en uíi plaizo dé 
treinta días, a partir de la promulgación 
de estia ley, si" desean o no hicogerse ai los 
preceptos de la misma । Los ¡que se aw 
kn #1 ella serán cto'sífieD.dois rom afreiglo

a su antigüedad, otorgándoseles el ¡elm- 
pleo que les corresponda en relación a la 
plantilla que se determine.

Los que no se acojan figurarán) en es
calafón aparte y conservarán sus actuales 
dérechos a reenganches y ascenso a subofi
cial los sargentos, y en ¡cuanto' a los ac
tuales suboficiales que en lai fecha; de la 
del decreto dé fusión de escaláis, hubieren 
sido declarados aptos para el ascenso 
serán, si lo solicitan, ascendidos a ailfé- 
rez en la proporción que hasta el presen
te hala venido ascendiendo, y al propio 
tiempo retirados con el sueldo ínitégro del 
indicado empleo de alférez.

Los suboficiades actuales que opten 
por no ingresar en el nuevo Cuerpo per
derán tal denominación y tomarán lia¡ del 
empleo que al ser clasificados en ¿nquél 
corresponda a. los de su mism antigüedlad, 
pero figurarán en la; escala ajparte y ca
recerán de los derechos que al nuevo 
Cuerpo se concedan o puedan conce
derse.

Art. 18. Por el 'ministerio de la; Gue
rra se publicarán las plantillas del Cuer
po de referencia y se dictarán las dispo
siciones pertinentes para el cumpUmiento 
de esta ley .

Madrid, 17 de noviembre de 1931.—El 
ministro de la Guerra, Manuel Azaña. y 
Diazai

■ 1 I ■■ ■ ....................... "

La recogida de armas 
de fuego

La entrega se podrá hacer en todas las 
Comisarias

El diroctor general de Seguriclad ha 
ordenadlo, en vista dé la. cola, que para en
trega de armas; d-e ■ fuego ye ha formado 
en la calle de Fomento', habilitar el día 
de hoy, miércoles, pai'a la entiega de ai- 
mas en todus las Comisaríais, de Madrid, 
siendiü! las, horas de nueve a doce, por la 
mañana, y de cuatro a ocho, por la tarde.

Manifestaciones del director dé Segundad

El direotoir; general de Seguridad, ha
blando' coni los periodistas, en los pasi
llos del Conga'eso, se refirió a la recogida 
de armas, y dijo.! que el plano terniinarú 
h^y, mié(ijcioles^ y mañana comenzai'án 
a devolverse las escopetas de ca2a.

«El objeto de esta requisa—continuó 
diciendo el Sr. Galarza'—, que produce, 
natuiaimente, molestias, que lamen tañí ow, 
es cotejar! las armas entregadas con la 
relación de liceincias concedidas, y habrá 
casos en que indivjduois que tienen licen
cias de armas tendrán que participar* por 
qué las que realmente les. coiTesponde es- 
tan fuera de sus domicilios.»

Añadió que no será necesariQ entregiw 
las. armasi antiguas, y terminó diciendo; 
que luego se liará un registro domicilia
rio pam recoger aquellas .armas que no 
hayan sido; entaegadasi.

Lo que dice el gobernador dé Barcelona

BAl RiCEiLONÁ,. —EL gobernador civil 
de Baicelona, Sr. Anguera de Sojo, con
testando a las indicaciones de un periodis
ta de que noj sería suficiente, sin (Luda, 
el plazo señalado' para hacer entrega de 
Jas armas, dijo que se habilitarán hpitas 
extraordinarias.

—Ayea*—dijo—■ se entregaipn inuchas 
armas cortas por personas' que no: dieron 
sus nombres y que poseían dichaisi armas 
sin licencia ni guía. Pasado el, tiempo 
que se ha, fijiado; para La recogida, el Go
bierno perseguirá implacablemente a los 
tenedores de armas, pues se con'sidei’arii 
hecho punible la tenencia de laa mismas, 
sin que sea aceptable Ja justificación) de 
que se tieneni para defensa persc.nal o de 
los establecimientos.

Es necesario—terminó, diciendo'—que 
en estei asunto se imponga el espíritu, de 
ciudadaníai Las autorizacioaifes que secón» 
cederán; para tenencia de ar-pw serán 
limi tadísimasi.

Rogamoi i nuestros ayecriptores oonsig 
nen en bu oorrosponOenola el número dé 
nuestro apartado en Do t mo b , que es el

Not evitara Urdida y retraso.

Consejo de Ministros
Desde las once de la mañana hasta 

las db® y media, de la tarde estuvo reunido 
el Consejo de ministros.

Salieron, juntos los tres ministros so
cialistas, y el Sr. De loe Ríos manifestó 
que la reunión había «idiO absolutamente 
admin.istrativa, hasta el punto de que ape
nas si se habló' de otras cosáis,.

Sóbre el plan . parlamentario' dijo que 
se habían cruzado poco más de cuatro 
palabras, y que, a su juicio, la Oonsti- 
t'ución (estará terminada dentio de un 
par de semanas.. . ,

Preguntaron los periodista^ al Sr. Lar
go Caballero si el Consejo se había ocupa
do; de los funcionaiios, y respondió que 
algunos preceptos del decreto, que habían 
de entrar en vigor ahora mismo, quedan 
prorrogados hasta 1 de enero. Hoy apare
cerá la disposipióni oportuna.

Como los infOTmadiores quisieran saber 
dél Sr. Césares Quiroga si ise iba a fíaci- 
litar la lista de confimulos, ai que aludió 
en la anterior madrugada, dijo:

—Lo más pronto, en la madrugada que 
vienie. Antes, no, porque todavía hay 
que hacer algunos, interrogatorios. Esto 
se complica.

El Sr. Azaña dijo que el Consejo, ha
bía. tintado asuntos adimiiistrativos^ y 
que dos o tres ministros se habían queda
do sin hablar.

Se le preguntó si la reunión se conti
nuaría en la Cámara,, y contestó que no, 
porque la labor de las Cortes impide ce
lebrar allí Jos Qonjsejos.

—¿ Y de política ?
•—Nada. Ya les, digo que no ha habido 

tiempo de nada.
—¿Ni siquiera han comentado' ustedes 

las informaciones periodísticas' sobre el fu
turo 'Gobierno?

—Ni eso. siquiera. - ■ . -
—¿ Y de presupuestos ?
—Han quedado perfilados. El día 20 

estarán to,dos, en manos: del ministroi de 
Hacienda.

Respecto de su viaje a Granada, dijo 
el presidente que su amigo, el Sr. Santa 
Cruz le había invitado para hacer el via
je a la citada -capital, pero que no tenía 
acordada la fecha.

La • referencia oficiosa
Comunicaciones'—Decreto computando, 

a ios efectos pasivps., los- autos de servicios, 
prestados por los- aspiiantes de Telégra
fos y a los; ayudantes y apreñdioesi de ta
ller del mismo Cuerpo desde su ingreso 
en clase.

De las Responsabilidades
Reunión del Pleno

Se reunió el Pleno de la Comisión de 
Responsabilidades y, según; manifestó 
después D. Eduaido Ortéga. y Gasset, 
estuvo examinando distintas instancias; y 
quejas, que la Comisión recibe sobre asun
tos que no son de su incumbencia, por 
cuya razón acordó enviar dicha documen
tación a los respectivos ministerios.

Los acuerdos sobre responsabilidades
El diputado radical ;Sr. iSalazar Alonso 

tiene el propósito de plantear ante b u  mi
noría la necesidad de que cuantos figuran 
en el grupo parlamentariQ tengan absolu
ta libertad para votar y acordar* en los 
debates sobre lesponsubilidades.

■Entiende el Sr. Salazar Alonso que se- 
debe hacer la declaración para que los 
diputadles y ofensivo para la dignidad 
de La justicia que la disciplina política se 
mantuviera en casos que son de estricta 
concienpiaj.

Cree, además, que la misma Cámara 
debe hUcer, la declaración, para que los 
diputados no se sientan cohibidos ni pre
sionados al emitir su fallo.

El orden de los debates
Ségún nianifestacionesi hechas ppí uri 

vocal de la Subcomsióñ. del iGfoipe de Esta
do, después del acta de actus-ación de don 
Alfonso de Borbón Be discutirá en, la Cá
mara el dictamen Bóbl’e los generales dél

Fomento.—El Oonsejo aprobó un, pro* 
yecto, de ley sobre isegurosi de incendio, y 
seguro forestal; la ampliación del plan de 
obras públicas, de ejecución inmediata, 
aprobado piori ley de 28 de agosto; las 
bases para un proyectioi de nacionalización 
de los aprovechainientos hidroeléctricos, y 
varios expedientes.

Gobernapión.— Decreto reorganizando 
el Patronato de honicr y el Fáttronatoi cen
tral para protección de aniniale® y plan
tas.

Decreto concediendo nacionalidad esr 
pañola, a varios súbdito^ extranjeros.

Instrucción) pública..—Cñeandio un Pa- 
tronatioi del Monasterio de las, Santas 
Cireus, de la provincia, de Tarragona.

Decreto' nombrando vocales del Patro
nato del Monasterio' de las San tas Oreus.

Decreto sobre la jubilación yle un cate
drático, del Institutia de Granada.

'Güeña.—Se aprobó un proyecto de ley 
sobre reorganización' de las ciases de se
gunda cafegona.

Decretoi unifLcandó $'9 medallas' de cam
paña,.

Otro dictando reglas para los expedien
tes de indulto, en relación con la jurisdic
ción militar en Africa.

Decretos de personal.
Economía..—Decreto estableciendo me

didas encaminadas a que exista una cons
tante declaración) de las cualidades natu
rales de los caldos vínicos. '

Decreto aprobando el reglamento orgá
nico del Cúcrpio, de Ingenieros industria
les al servicio del ministerio de Econo
mía Nacional.

Decreto aprobando el reglamento orgá
nico del Cuerpo de Ayudantes industria
les. ■

Marina.—Decreto fijando las plaaitillas 
del Cuerpo de Eclesiásticos de la Armada 
y del de la sección de Farmacia, del de 
Sanidad. .

Decreto autorizando ail ministío de Ma
rina pana presentar un proyecto de ley 
disponiendo la enajenación de buques de 
la Armada.

Decreto disponiendo (pie el almirante 
D. Emilio Enríquez perciba en situación 
de reserva el sueldo asignado a su cate
goría. con arreglo al decreto de 23 de ju
nio de 1931. .

Decreto promoviendo a general auditor 
al coronel, retiradq, D. Manuel Asensio, 
y disponiendo quede en situación de re- 
serya. ..

primer Directorio, luego el relativo a los 
del segundo Directorio, y, por último, 
el que se i'efiere a los ex ministros .civiles 
de la Dictadura de Primo de Rivera; to
do esto dentro de las responsabilidades 
del guipe de Estado.

— '■ >"O*O ■< , ■

El supuesto complot 
monárquico

Manifestaciones ctel directM dé Seguridad 
' El director de Seguridad manifestó a 
los periodistas que había llegado el mar
qués de Albayda y D. Fernando! Cárdenas 
y Pérez Horras ti.

Añadió que lio entriegaba la nota, ofre
cida por faltarle a,úu algunos interroga- 
toriois, teniendo tea-minada la. información 
que ha de entregar al Gobierno detallan
do ló' ocumdto) en relación a este suceso<

Después de.prestar declaración, fueron 
puestosi en' libertad el mai*qués de Albay
da y D. Femando Cárdenas y Pérez de 
Berras ti.

Lp» confinamientos
El ministro de la Gjobernación, señor 

Gasates, Quiroga, al recibii* a los periodis- 
. tas les; manifestó que aún ntoi podía decir 
nada, putesi acababan de entregarle. Un 
voluminoso sobre que k1! enviaba el direc
tor de Seguridad, conteniendo las decía1* 
raciones tomadas a los detenidos, las que 
el ministro se preponía estudiar antes- de 
retirarse a descansar.

En pro de la; libortád de los detonidos
í»ediod.íUj un uu*
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, - ineroso grupo, fórmado especialmente- por 
estudiantes, se. ha .manifestado- ordenada
mente en las Hamblas, al pareoei’ con el 
intento de is-olicitar la libertad de los in
dividuos que han sido detenidos en Ma
drid y Bilbao, por acusárseles de haber 
tomado parte en el supuesto complot.

Preguntado el gobernador sobre esta 
manifestación, dijo que no se le había 
dado, cuenta de ella pq¡r la plolicía, lo^ue 
le hace suponer que no- había tenido- im- 
portajicia.

Graduación de la vista
Llamamos la atención de nuestros lecto

res para que nuevamente aprovechen los 
servicios de M. Yvo, afamado especialis
ta del Instituto Oftálmico de París, quien 
durante una corta temporada, en Wer- 
klar, Compañía angloamericana de ópti
ca, Arenal, 9, Madi'id, teléfono 19.078, 
de once- a una y de cinco a ocho, gradúa 
gratuitamente la vista a sus clientes y les 
proporciona al mismo tiempo, a precios 
económicos, los célebres- cristales puntua
les Werklar contra los rayos ultravioleta. 
Cristales especiales- para ver de c-ei'ca y de ■ 
lejos -con el mismo lente. Todos- los cris
tales Werklar están garantizados por diez 
años y su cambio es gratuito.—Adverten- 

. cia: Vista la afluencia de público a estas 
consultas, es prudente no esperar a los 
últimos días.

(A los señores militares se les hace un 
10 por 100 de descuento, presentando su 

. carnet.)
—----------------———————

Una colisión de es
tudiantes

La. Dirección d-él Instituto del Cárder 
nal Cisneros había dispuestoi que -el jar
dín situado en la parte posterior del edi
ficio, y que pertenece por igual a la Uni
versidad y al Instituto, se utilizara para 
que los escolares permaneciesen en él du
rante el tiempo que- media entre unas y 

" otras' clases, evitando así que los estu
diantes permaneciesen en la calle de los 
Reyes, donde el peligro es grande por 
los peches que pasian por ella constante
mente, ; । i ||

Por la mañana, se dió paso a los: estu
diantes del Instituto al jardín por una 
puerta hecha en el pasillo qu© accede a 
los «W. C*»

En el momento d© entrar los pequeños 
en el jardín, los -estudiantes universita
rios se opusierton terminantemente a ello, 
alegando que el referido jardín es de la 
U niversidad.

De Ja protesta teórica los escolares pa
saron a los hechos, y bien pronto empe
zaron a lanzaa:se los dos bandos una ver- 
(llídera lluvia de piedras y ladrillos de los 
que había allí para realizar las obras.

Los bedeiles y po|r teros ceaTiaion- las 
puertas del Instituto para ©vitar que se 
produjeran nuevas agresiones; pero ©1 am
biente que se respiraba en- el Centro dlo- 

c cente y en las inmediaciones era franca
mente hostil.

Resultaron heridos cuatro o cinco ni
ños -con lesiones- leves en la cabeza.

En la Casa de Socorro del distiito- de 
la Universidad fué asistido el joven de 
catorce años Matías Lai'a, de una herida 
leve, por pedrada, en la cabeza. .

Los demás se -curai'on en sus domicilios.

MILITARES

Las Cortes Constituyentes
Sesión del día 17 de novieimbre

Se abre la sesión a las cinco menos 
veinticinco.

Se aprueba, un proyecto de ley sobre
el contrato de trabajo que figuila coi' 
orden del día. . . .

La asistencia de los diputados
El Sr. dIMENEiZ protesta contra 

ausencia de los diputados, en nombre

el

la 
de

su minoría.
El Sr. (PEREZ MADRIGAL dice que 

los radicales-socialistas están reunidos pa
ra tratar de temas interesantes, y que 
el señor Jiménez no tiene derecho a pi'o- 
testar, porque es de los- diputados que 
menos acuden a la Cámara.

El Sr. ALVAREZ ANGULO expresa 
lo mismo por lo: que respecta a los- socia
listas, que están reunidos desde las tres 
de la tai-de, y añade que a los Sres. Ji
ménez y Balbontín se les va la fuerza 
por la boca.

Eil Sr. JIMENEZ afirma que a partir 
ilel incidente con el Sr. Maura decidió no 
asistir a la Cámara, peroi desde la crisis 
ha sido uno de los más asiduos- a ella. 
(Toma asiento en el banco azul el minis
tro de Justicia.)

El Sr. BALBONiTINl ¡refuerza la-s pa
labras del Sr. Jiménez y habla de los di-
pillados que no asisten, citando' el caso
de uno que se halla en Bélgica y
percibe las mil pesetas nieusuales de 
tas.

Solicita que -se ^cobren las dietas

que 
die-

por

JOSE SAEZ MARTIN
Proveedor de la Cooperativa 
del Ministerio de la Querrá

Ciudad Rodrigo, 10 - Teléfono 19.029 
MADRID

Esta casa posee los modelos teglá‘ S 
mentados aprobados en sables de sé* 
ñores Generales, Jefes y Oficiales^ k  
dragonas, chapas, roses, ceñidores, g 
galones, fajas, fajines, entorchados, @ 
cordones, bandoleras, emblemas de a 
todas clases, botones, correajes, cas- g 
c6s, gorras último modelo, gorros de g 
cuartel, hombreras, espuelas, espoli- y 
nes, bastones de mando, banderas y g 
toda clase de efectos militares. Coñ- s 
decoraciones, escopetas y cartuchería a 

de todas clases,
Casa especial en artículos para rega* H 
los Cotí motivo de ascensos y recom- 0 

peñsas.
VmTAS A PLAZOS 
Y AL CONTADO

SÉ ENVÍAN CATALOGOS

sesión, y no una cantidad fija mensual.
El Sr. BARRIOBERO protesta contra 

unas palabras pronunciadas por el señor 
Villa durante el incidente, pues exclamó: 
«Aquí nos conocemos todos». Pid© que 
esta insidia se aclare públicamente. Dice 
que no está dispuestoi a tolerar más insi
nuaciones de esta especie.

El 8a:. VILLA explica sus palabras di
ciendo- que por actuar todo político pú
blicamente', todos se conocen.

El PRESIDENTE -da por terminado 
el incidente.

Aprobación <¡e dictámenes
Se aprueba el dictam©úi de la Comisión 

de Actas relativo a la de Logroño, pro
clamándose al iSr. Solórzano, quien pro
mete el cai'go acto -seguido.

Se da cuenta de la Comisión que ha de 
dictaminar, el suplicatorio para procesar 
a D. Ramón Franco.

Se aprueba oti'o dictamen creando- en 
Sevilla, un Üentr© de lestudios de Historia 
de AméricaA

„ PROYECTO DE CONSTITUCION
Prosíguese la discusión del dictamen so

bre la Uonstitupión.
Se procede a discutii1 el artículo 97.
El Sr. UASTR1LL0 defiende uní voto 

particulai:i.
Interviene el Sr. RU1Z FUNES, por la 

Oomisión, y el voto es rechazado en vota
ción ordinaiin. •

El Sr. JIMENEZ ASUA . manifiesta 
que la Comisión acepta una enmienda del 
señor Quiutaua en virtud de la cual entre 
los organismos, que puedan d©signar re
presentantes para integrar: la Asamblea, 
que haya <1© elegir -aJL presidente del Tri
bunal 'Supramo figur-ai'á la Academia Na
cional d© Jurisprud-encia.

El Se  ELULA solicita en otra, enmien
da la desaparición del artículo. ■

Dice qu© es consecuente pon su orite- 
rio, puest© qu© man tiene el que sostuvó 
frente a Ja Comisión jurídica asesiora, y 
dice que lamenta que no, esté présente el 
Sr. (Jsisorio y Gallardo.

El Sii OSSORJO Y GALLARDO, qu© 
se halla en el salón, le interrumpe.

El Sr. ELOiLA; Perdone -su señoría, y 
más porque no esté conforme con él.

El -Sr. USSOR1Ü Y GALLADLO: Con 
quien no está de acuerdo su señoría es 
con Mjontesqvieu.

El iSr. ELOLA: ¡El -Sr. Os-sorio es el re
presentante de Montesquieu en el Plaiila* 
mentó. Gran honor para Montesquieu y 
para éj. (Risas.)

No le impulsa a pedir La supresión1 del 
artículo un espíritu d© clase. Cree que 
así sirve a la Justicia y a los intereses 
nacionales* . .

El Sr. RU1Z FUNES manifiesta qu© 
la Comisión, no puede- aceptan' la en
mienda. . . . . . .

El Sr. SALAZAR opina qu© no se puer* 
de. dar participación a los Colegios d© 
Abogados en la elección d© presidente del 
Supremo, np obstante guai'dar él orador; 
pana, ellos: los muimos1 respetotsi. Grae 
que nó- hay por qué ponór limitaciones á 
lá pérsona quó Üáyd dé ejercer la pr-esir 
den cia dol SupTeWi

Se vota la enmienda, y 'es rechazada.
El Sr. QUINTANA retira otra, y otra, 

el Sr. FERNANDEZ CIJ'IRIGO.
El Sr. ROYU VILLANOVA defiende 

otra, en el sentido- de que el presidenta 
del Supremo deba su caa-go a elección 
efectuada por los funcionarios dei los 
Cuerpos judicial y fiscal. . n

(Cree que esto- sterviría de gran- satisfac
ción al personal de ambas carreras.

Es desechada.
¡El Sr. N1EMBRU defiende una enmien

da del Sr. B-aiuiobero.
Propone ésta que- el presidente del Su

premo sea designado por el pueblo, y que 
en el Alto Tribunal figuran representan
tes de las regiones.

El Sr. R.UDRIGUEZ PEREZ cace que 
el pueblo- carece de la cultura jurídica ne
cesaria paia que pueda encomendársele 
esta designación.

Rectifica el Sr. NIEMBRO, y la en
mienda queda desechada.

El Sr. RU1Z DE ASPRER retira otra, 
después de defendida poy el uaador.

Es aprobado el ai'tí culo 97.

i-reposición en memoria del Sr. Morayta

Se aprueba una pioimesta de loa señó- 
res MARTIN DE- ANTONIO y VILLA 
en el sentido: de que el Pailamento se ad
inera a un homenaje en memoria del se
ñor Morayta, que consiste en el de-scu- 
brimiento de una lapida el día 19.

El Sr. Ai U-SU piolesta contra el her 
chu de que ©L uobiernio- esté -gobeauado 
poí' decreto estando abierto el Parla
mento.

El Sr. ■ ATUSO accede a -ello, siempi'e 
que pueda explanarla .ehi breve. .

El PRESIDENTE afuma que no pue
de contentar a ello, pues depende de que 
sea a-cepiada por el Go|bierno.

La propuesta del Sr. Ayuso es final
mente recliazada en votación ordinaria, 
votando a favor los fedei‘ales, el grupo de 
los Sresí. Jiménez y' Balboñtín," el .señor 
Alba y otros diputados, en escaso nú
mero. ■■
Sigue la discusión del proyecto constitu

ción ’
(Antes de reanudarse esta discusión se 

reproduce el 'incidente entre los señores... 
Jiménez y la minoría socialista. El señor

fíe -rafiere al decreto de reorganización 
del ministerio de Trabajo y dice que, ña- • 
bienoüs© presentado cu octubre un proyec- | 
to de ley del ministro, se publique un 
dibcreto que contiene alguÁiOS de sus pre
ceptos.

r>l nnnisti'o de TRABAJO afirma que 
la disposición aludida no tiene la menor 
impoi tancia.

maniliesta el 8r. Ayuso que el hecho 
de legislar por decieio- es un procedimien
to ue uictaduia, y, por tanto-, entiende 
que, o sobra oí uoDierno, o sobra el rar- 
Lum-entu.

Hl CAfíTRLLLG defiende la puni
ción del ministro- -en est© -caso.

itl ministro u© lltABAJ.U manifiesta 
que el decreto, no afecta a los presupues
tos y es- de régimen inteaiur del ministe
rio, por lo cual no ha creído oportuno 
uaeriu a las Gorfes, Habiendo reservadlo 
a la discusión d-e estas la primera parte.

ni 8r. Al UfíU insiste en que estando 
abiertas: lus Coi ves Hay que coiglar c-uu 
eiias para legislar, l úes todos lian conde
nado ios piocedimenios diclatuiiales.

m ministro d© TRa BAJU pregunta, al 
señor ^ uso si d-e-be-a -que traiga ©i ue- 
brato i-e-ieiidui al Larlamento.

ni (LMEblDAiN 1L hace notar la im- 
pibeedencia de este debate.

ni Br. AL/BA afuma que el -fír. Laago 
cabanero, después de hab©i: presentado 
uii pioyect-o de ley a las Cortes, ío lia re
tirado puia llevar paite de ©i a un decrie- 
bo, io cual no esta en las ia.cmtades U© 
ningmi ministro.

ni i-itnfíJLHliNT'E opina de nuevo que 
es pieciso cor tai; esta discusión.

ni fír. Al iBA ruega que -se 1© permíta 
ha ©él una pregunta, fíe trata de ks dele
gados legioualeis de irabajuy cuyos nom
bramientos contradicen la ley pioyincial 
lo-cual no, es lícito. •

El fír. AYU8Q: Ahí le duele.
Con esto motivo, se promueve un escán

dalo, que la presidencia Líala de.eortal 
a ciampaniillazos. Los féddi'Aes y socialis
tas se lumepun y se oye gTiUu a los pri- 
meios: ¡Basta de encliufes 1

El ministio d,e TRl VBAJ .Ü liabla de Las 
atnbucioues de Jos gobei’iiadoi©^ civiles 
en mateiia de Trabajo y afiima que se 
les cuncediei-on por decreto y que por de
creto se les quitan. Expone la opinión de 
que es perfectamente normal retirai" pro
yectos presentados.

El PRESIDENTE pregunta al Sr. Ayu
so si retira su pilo-puesta, pues sólo pue
de mantenerla como interiielación.

Jiméneiz gj-hita: «¡Viv-a la Dictadura!» 
Protestan los socialistas y el Sr. Jiménez 
exclama: «¡La vuestra, la vuesta-a!»

■ El Sr. IPOZA JUNCAL defiende una 
eiímiendia del Sr. Madiariag'a (D-, Salva
dor) pi'oponiendo en uní artículo adicio
nal la designación de un justicia mayor 
con determinadas atribuciones.

El Sr. RüDlMGUE^ PEJÍEZ, de la Co
misión, dice que la enmienda no tiene re
lación con el texto constitucional y es 
más propia de una reorganización judi
cial.

El Sr. BAIUUUBEW, con motivo del 
justicia mayor, habla de la escolta de oa- 
pjgorTones que acompañaban- al justicia 
clásico español-, llamíidos así por vestir 
capa y gorra, hecho que el orador reputa 
peligroso en estos tiempos de enchufes. 
(Kisas.)

El Sr. POZA JUNCAL habla de la ner 
cesidad de aumentua- las reti-ibucionesi del 
personal judicial, pues no -es justo que los 
magis-trad-os tengan meaos ingresos que 
los oficiales de Sala.

El Sr. BAltlllOBEJtU manifiesta que 
solamente la Sala de lo CáviL del Tribunal 
Supremo ha transmitido de una mano- a 
otra ochenta millones- de pesetas, que es 
la base de una deducción nada exagerada 
basada en- 249 millones, yr se cuenta lo 
actuado por todo el personal de Justicia. 
Imponienido- un 10 por 100 sobre dicha ci
fra és-te- permitiría pagar espléndidamen
te a todo el personal, hasta- el más modes
to de todas las clases de la Administra
ción de Justicia, que hoy vive de propi
nas.

El ;Sr. ELOLA: Y© discutiré ©uanto 
quiera su señoría y repetiré lo que he 
dicho y mucho más. " ■

El Sr. PORTELA: Yo no he sido Go
bierno. ' i

El Sr. ELOLA: Pero ha -sido fiscal del 
Supremo, y yo desconozco la obra de re
generación judicial que intentaría) su se
ñoría.

El PREISIDENTE (Sr. Bamés) recla
ma orden'....... .

El Sr. PORTELA: Yo no he escrito 
cartas a ningún'"magistrado'.

- E! Sí. ELOLA: ¡ Dígamelo a mí su se
ñoría ! r. . _

El'Sr. PORTELA defíen dé ‘.al Tribunal 
Supremo y pregunta qué recursos se han 
interpuesto contra éste.

El Sr, ELOLA: ¡Pues k-s- hay.
Prosigue el diálogo- entre ambos dipu

tados. .
El Sr. PORTELA acusa aUSr. Elola 

de desconocer los textos legales en mate
ria de pnesentapióni de recur sos de respon
sabilidad civil, pues éstos exigen que «e 
agoten antes1 los> trecuisos legales.

El -Sr. FERNANDEZ CLERIGO.; Eso 
nu es precisamente la Justicia gratuita, 
pues tal gravamen sería mucho mayor del 
que hoy reprasen tan los derac-hos de todo 
orden.

El -Sr. BARRIOBEiRO saca -una cuenta' 
en delensa de la economía de su propues
ta, que provoca interrupciones de los seño
res Eei'nández Cléiigo- y Poza Juncal, y 
discutiendo: con el primeio exclama: 
«¿Qué se apuesta su señoiía a qu© es más 
barato!?»

El PRESIDENTE (Sir. Bainés) hace 
ver al Sr. Barriobero que es excesivo que 
intente hacer apuestas con los diputados. 
(Risas.)

línalmen-te es retirada la eniuienda del 
Sr. Madariaga.

El fír. PENALBA propone olía.
Es rechazada.
Se pasa a discutir una enmienda del 

ministro de Justicia, que acepta la Comi
sión, La cual propone en forma de ai'tículo 
adicional.

Se pasa a discutir el artículo 98.
E,1 Sr. 1E1LNANDEZ CLERIGO 

tiende una enmienda encaminada a
de* 
dar

mayores garantías a la independencia ju
dicial, toman (lo el espíritu de otras- Cóns- 
tituúiones, que encomiendan la misión al 
presidente de la República.

Es rechazada La enmienda del ■Sr. Fer
nández Clérigo.

A uon.tinilación se lee ©1 artículo 99.
' El Sr. CASTRILLG retira uña en
míe n da.

' El 8r. IDRTELA, al defender otra, 
provoca, airadas interrupciones del señor 
Elola, que habla de las antiguas oligar
quías. Cita el iSr. Pórtela la petición qu© 
hizo, como gobernador de Barcelona, par 
ra que una inspección judicial, que prasi- 

. dio el digno magistrado' Sr. Abellón, rea
lizara una investigación. El Sr. ELOLA 
replica que el iSr. Pórtela pei'teneció a 
esas oligarquías.

El Si. PORTELA; Eso- es tram- aquí 
pasiones no muy elevadas.

E1 Sr. ELOLA: Conozco tan bien eso, 
que -si yo fuera fiscal ahora mismo le re
sidenciaba a su señoría.

Por último se rechaza- la enmienda del 
señor Pórtela.

El Sr. BARRIOBERO pide en otra en
mienda que la acción para exigir respon
sabilidad civil sea gratuita. Es rechazada.

También es rechazada otra enmienda 
del -Sr. Puig d'Ayner, defendida por su 
autor. ' ■

El Sr. ALVAREZ (D. Basilio) solicita 
en otra enmienda que la responsabilidad 
de los- magisti’adoiS y jueces, incluso- la de 
los municipales, sólo- puede -ser exigida 
ante el Tribunal de garantías.

Dice que el número de sumarios que 
son incoados al año asciende a cien mil, 
y el de asuntos civiles es mayor; de ahí 
que los magi&tradoisi y jueces no puedan 
con toda esta labor formidable. Al lado 
de esto la situación) económica de ellos 
esi desconisoladoíra. Su pasado—añade—■ 
estuvo -sometido a la influencia caciquil 
más repugnante. Y, no obstante todo 
ello, en la magistratura apenas se ha da
do- algiín caso rarísimo de cohecho. Afir- ■ 
ma que la justa y honrosa ratribución de 
los jueces en España es- el problema de 
los problemas y el primero que hay que 
resolver;*

El orador no comprende cómo existen 
jueces, pues constituyan el único sacerdo
cio que está hermanado con,- el dolor en 
toda la carre®a, en tal grado que ni mé
dicos ni sacerdotes pueden sor compara* 
dos con ellos. ,

Evitemos-—dice—que caigan en la ve
nalidad. CTee que hablai" de responsabili
dad en el dictamen es un isarcasmQ, y opi
na que lo-s magia Liados no deben inter
venir núnca para enjuiciar, a los magis
trados. Solicita que se acepte au en* 
mienda.

El Si’. RODRIGUEZ, de- la Comisión, 
habla del discurro admirable del señor 
Alvarez. . .

EL 8. ALVAREZ: Siempre me dedica 
su señoría madrigales, pero nunca me 
acepta una enmienda. (Risas.)

EL -Sr. RODRIGUEZ dice que no es 
preciso- el Tribunal de garantías contando 
con el Tribunal Supremo.

Queda desechada la enmienda.
fíe aprueba el arttículo 99.

F-noyectos cíe ley de la Presidencia y de 
' Marina

El piesidente del GOBIERNO sube a la 
tribuna y lee un proyecto de ley.sobre 
haberes d© soldados y clases de tropa.

. El minástao de MARINA lee a conti
nuación otro- proyecto. . ’ . ; .

Se señala el orden del día paiá esta 
tarde y se levanta la sesión a las nuevq 
menos diez.

El conflicto chino 
japonés
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Él Consejo celebra sesión secreta
PARIS.—Lo-s miembros del Qoinsej© d© 

la Sociedad d© Naciones se han r©auiido 
©n, sesión secreta-, bajo la presídemela del 
Sr. Briand. ' -

A esta sesión n© han asistido losi deler' 
gados de China y ©1 Japón*

El objeto de la raunión ©ra confrontan 
puntos de vista para emitir indieamvneS! 
útiles redactadas en forma que sea posi
ble no encontrar: retiistenciay ptianíciosas 
por parto de los int©ra§ad<>s..

Avance de las fuerzas del general Ma 
Chang Shan

LONDRES.—Comunican de T.okío a lal 
Agencia Reut^r-i "

«K pw# ,4® íWüaé 4*11
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jfa Cháng Shan ha avanzado a menos de 
15 kilónietruy. de las pósieióiies estableci
das pOT los japoineses en! Ta Chang.

•.", pór otia parte, se amincia que el ala 
derecha japonesa, ante la amenazia de 
verse envuelta por la caballea’ía chima, ha 
atacado' fíente a Sung Hua Yuan, al este 
de Ta Chang, pero ha^do rechazada.

(Parece que los japoneses han tenido 10 
joiierbos. ,
Los chinos aceptan las condiciones japo

nesas
LONDRES.—iOomuiiican de Tokio a la 

Agencia Reuter;
Se confirma oficialmente que el gene

ral Mat C'hang Shan ha aceptado todas 
Jas coihdicionesi impuestas por k)is japone
ses. ‘ .

Se dice que esta aceptación tiene como 
úniqoi fin ci'ear upa atmósfera favoiable 
en el Extranjei'o.

Por este niotivo el ministro de Nego
cios extranjeros ha encargadioi al cónsul 
japonés en Kharbáii que comunique! al ge^ 
neial Ma Chang Shan, que las tropas jar 
ponesais, velarán atentamente para que se 
puniplá el acuerdo. .

La respuesta del Japón a los Soviets
.. LUNiDRES.—-Comunican de Tokio a la 

Agencia Reuter lo siguienite:
«Se anuncia que la respuesta del Japón 

a la nota de lois Soviets será enviada esta 
tarde, a última hora..

En este documento el Japón aseguia al 
iGoinerno de Moscou no tenej.' la menor 
intención de avanzar: hacia Tsitsikar 
siempre que las tropas del general Ma 
Chang tillan no ocupen posiciones y agra
ven La. situación hasta el punto de obli
gar al Mando japones' a adoptar' medidas 
en érgi^Se . . . • ,

Se declara oficialmente, con 'este moti- 
yo, qué el Gobierno de Tokio ha dado 
estrictas ins'trucciones palia que wu ejéi'- 
.cito se abstenga de atacar* a las tropas 
del general Ma Chang Shan, incluso en 
el caso de que éste falte «al compa-omiso 
adoptado de evacuar* completamente aor- 
tes del 25 del actual las posiciones que 
ocupa en la actualidad.»

Se añade, sin embargo, que el Gobier
no no podrá opouei’se a la adopción de 
medidas en el caso de que se efectúen 
ataques ■ por parte del general Ma Chang 
Shan.

ANORMALIDADES PUBLICAS
——xwxx------

Huelguistas agresivos
'Edi lais obras de una caisa de la calle de 

Sevilla, penetró violentamente un grupo 
de e-scultoros, decoradores huelguiistasi, ex
citando a los compañerosi para que aban
donasen el tiabajo; el guarda de la obra 
pretendió impedii' el acceso a la misma, a 
los revoltiosost; pero éstos lié laiTollaron, in
troduciéndose en los sótanos y causando 
arios des-tiozos; después echaroni la ropa 
de los obreros a un pozo.

Cuando- subían a los pisos altos en ac
titud agresiva, hizo s-u aparición la fuer
za de Seguridad, que realizó once deten
ciones-.

Se calculan' en 400 pesetas los daños 
producidos.

Los detenidos son los siguientes : Fran- 
cispo Caimoña Albert, Alfonso' Hernán
dez. Sandoal, Eeimín Gran Garrucia-, En
rique Gutiérrezi Moreno, J ulián Pérez. Mo
reno, Justo Apai'icio Rojas, Frutos. Rodrí
guez González', Lucio Medina Oviedo, Ra
món Saiz Collado, heruaudo Rojas Luis 
y Angel Casado de- Dios.

Los conflictos marítimos do Cijón
G1JON.—El conflicto del puei'to? no ha 

sufrido, variación. Los obreros estibado
res mantienen el acuerdo dei facilitar per
sonal' pai*^ operacionesi de caiga, y des
carga a los patronos que fot soliciten, no 
siendo para los barcos boicoteados. Como 
los patronos, por su parte, mantienen el 
acuerdo de up admitu- más personal del 
Sindicato de Transportes, las operacio
nes del puerto son reducidísimas.

Se teme que por falta de materúas pri
ma; se paialicen algunas industrias.

Se reúne la Federación pati-onal piara 
adoptar acuerdos sobre la marcha del con
flicto.

En las listas abiertas por los' patronos 
para obreros que sustituyan a Los huel
guistas, apenas, si se han hecho inscrip
ciones.

Un grupo de obreros disuelto por los 
guardias de Seguridad

BAROELONA,—Un grupo de obreros 
de los que acude na la contratación en el 
puerto, al vea; que no eran contratadlos, 
se dirigieron hacia los vapor-es de la Com
pañía ibarra, y, subiendo a bordo, ip- 
tentarou ponerse a trabajar. Acudiierou 
los guardias de Seguridad, que, después 
de algún esfuerzo, lograron que se reti-

mitan productos de esta naturaleza con 
multas de quinientas a mil pesetas.

A los reincidentes se les aplicará la ley 
de Defensa de la República.
Invasión de una finca en la provincia de 

Teruel

TERUEL.—En el pueblo de Ariño y 
o o te la crisis de trabajo, el vecindario 
pretendió adquirir la dehesa, propiedad 
de Jerónimo Serrano y Vicente Novella, 
para parcelarla y lepartiiJa entre los ne
cesitados. Los propietarios se negaron a 
vender'la y los vecinos la invadiei‘on.

Los ánimios están muy excitadles y se 
ha ooncepti'ado la Benemérita. El gober
nador ha manifestado que castigará con 
rigor los asaltos a la propiedad.
La crisis de trabajo en la Constrtuctora 

Naval

FERROL.— B Sindicato general de 
Tía bajadores ha hecho público el conflic
to que se avecina para 4.000 obi'eros de 
la Constructora Naval, que por falta de 
trabajo se verá precisada a despedir a 
buen número! de ellos.

Froponen los Sindicatos a la Consti uc' 
tora que mientras no- se resuelva la con
tinuación ue los trabajos- en los astille
ros, y para evitar que ios obreros sean 
lanzados a la callé, se rebaja la jornada 
a seis horas diarias o cinco los días la
borables. De acordarse así, se exigirá des
pués a los caseros y comier ciantes que re
bajen ios preciios dé los alquileres y ue 
las subsistencias.

él conflicto en¡ la factoría La Vizcaya

BILBAO.—A pesar del acuerdo, a que 
se llegó, en una reunión celebrada en el 
Gobierno civrl por patronos y obreros de 
la factoría La LVmcaya, auto el gobernar 
dor y el delegado regional del Trabajo, 
hoy no se haii presentado los obreros de 
osla facitoi'ía. El hecho ha dado lugar- a 
muchos comentarios. En mi prinerprp se 
creía que este alejamiento, de Los obreros 
pudiera obedecer ai hechioi de que ja Co
misión de huelga tiene convocados para 
esta tai'de a los obreros de la fábrica en el 
«cine» Novedades, con el fin de daries
cuenta de la solución pactada, y^ 
tanto, se afirmaba que se reanudaiía 
nmlniente el trabajo.

SiiUj embargo, se uos¡ dice que en

por 
nor-

Ses-

L'a madre que cría, para 
fortalecerse y tener 
hijos sanos y robustos, 
debe tomar el poderoso 

y activo |arabe de

HIPOFOSFITOSl
SALUD I

rasen ele lois citadlos vapores, sin que se
haya rejigistrado ningún otro incidente. |

VICTORIA
Tocias las tardes, «La musa gitana». 

Todas las noches, «Flores de lujo».
ALKAZAR

Populares, tarde y noche con las úl- 
tiunas representaciones de «Todo Madrid 
lo- sabía...», de Linares Rivas. Viernes, 
noche, estreno de «Entre todas las muje
res», comedia de Serrano Anguita,.

PAVON
Exito completo delirante, grandioso,

de apoteosis; «Las Lea-ndras».
noches.
Triunfo 
todia la

Taide, «¡ Por si las 
inenarrable de Celia 
gran compañía.

CERVANTES

Todas las 
moscas!» 
Gámez y

Todtus las noches, «El huevo de Colón», 
el mayor éxito de risa) deL año .

FIGARO
«Juan de las Viñas», magnáfic¡a crea

ción de Juan Bonafé y pugenia Zuffoli. 
Hoy, tarde y noche, «Juan de las Vi
ñas» .

CIRCO DE PRICE
Ultima .semana de circo. Funciones po

pulares ; tárele1 y noche, éxito enonne del 
nuevo programa y de los últimos «dé- 
buts». Precios popularísimos.

LA FOTO BLIBTRIBA

JUAN RUIZ ARIAS 
10, Fuencarral, 10. MADRID 
Ampliaciones, reproducciones, pinturas 

, v toda clase de retratos. Kilométricos y
carnets en el acto. Se retrata de día y de । 
coche. Se admiten trabajos para pro
vincias. A los señores suscriptores de 
EJERCITO Y ARMADA se les hace 
el 20 por 100 de rebaja en los encargos,

sin rival y de eficacia 
cierta contra

ANEMIA 
DECAIMIENTO 
INAPETENCIA

El tónico por excelen
cia, inalterable 

y de uso todo el año.
Aprobado 

por la Real Academia 
de Medicina.

No se vende a granel.

&
K#

1
l?r-5A]

¡ |
NO SE DEVUELVEN LOS ORI
GINALES NI SE MANTIENE CO
RRESPONDENCIA ACERCA DE

ELLOS

Un buque tiroteado

BILBAO.—Según ha dicho el goberna
dor, anoche y esta madingada ha sido ti
roteado en nuestra ría el yapea* «ludau- 
chu». La Policía practica pesquisas para 
detener a los autores del tiroteo, pero és
tas no han dado hasta ahora insultado.
Los robos de aceituna, naranjas y bellotas

CORDOBA.—El gobernado'ii ha entre
gado a la Lrensa una extensa nota rela
tivo a los constantes hiu'tos de aceitunas 
que se vienen cometieU'do en la provin
cia.

Dice en La, nota que está dispuesto a 
evitar enérgicamente estes .hechos y que, 
no sófo perseguirá a los autores, sino 
también a Los j-ompradoies o fabricantes 
que ye aprovechen de los hui'tos adqui- 
riendoi el fruto a precios bajos, conocien
do la piOiCedencia. Añade la nota que para 
conducir aceitunas será preciso llevar las 
oorrespondientes guías con lasi firmas de 
los piopietaiius de las fincas, avaladas 
por los alcaldes respectivos, determinan
do en cada caso el númeio de fanegas 
que conducen y los nombra de ios obre
ros que las llevan. Lo mismo se hará 
con las conducciones de naranjas y be
llotas, y se castigiará con multas de cien 
a quinientas pesetas a los que realicen 
conducciones sin guías, ya los que ad-

tap', píuece probaWei que la actitud de 
los oba'ei'os responda a un acuerdo que 
éstos adoptaron con posteilioridad a lia 
reunióni del Gobiei'no civil y como conse
cuencia de nuevos despidos.

íilllíllB II11$ llillli
LARA

Piaría) vivir en la tierra—como si fuera 
en-¡el cielo,—hay que vivir de ilusiones,— 
como eai Lara. IVaya éxito!

CALDERON
Todas las noches, el éxito grandioso 

de Benavente «Cuando los hijos de Eva 
no son los hijos de Adán». El próxilmo 
viernes, beneficio del emineaite actor Euni- 
lio /Thuillier, con. la reposición de la. ad
mirable comedia de Benavente «El hijo 
de Polichinela».

FONTALBA
Miércoles y viernes, tarde, últimas re

presentaciones : «La de los claveles do
bles». Todas las noches, «La melodía 
del jazz-band». Gran éxito- de Benavente. 
Geniales creaciones de Canuen Díaz.

MARIA ISABEL
Tarde, «El peligio rosa». Noche, .«El 

drama! de Adán». Ultima creación de Mm 
ñoz Seca. ¡Risa! ¡Risa! ¡Risa-I

Interior 4 por 100
F, 50.000 pesetas............. ...........
E, 25 000.........................................
D, 12.500.........................................
C, 5.000...........................................
B, 2.500................. . .......................
A, 500..............................................
Gy H, 100 y 200...,....................

Exterior 4 por 100
F, 24.000 pesetas.........................
E, 12.090.........................................
D, 6.000....... .................. . .
C, 4.000..........................................
B, 2.000 .......................................
A, 1.000........................................
Gy H, 100 y 200...........................

Ajnortizable 4 por 100
E, 25.000 pesetas...........................
D,12.500........................................
C 5.000........................................ .
B, 2.500......................................... .
A. 500..........................................

5 por 180 1920
F, 50.000 pesetas..... .............
E, 25.000...................................
D, 12.500...................................
C, 5 000.....................................
B, 2.500.....................................
A, 500.........................................

5 por 100 1928
F, 50.000 pesetas....................
E, 25.000................................. .
D, 12.500........... .......................
C, 5.000.....................................
B, 2.500..........................  . .
A, 500 ....................................

A
B.

60
60
60
60
60
60
60

00
00
0G
00
00
00
77

00
00
00
00
00

00
00
79
79
79
79

00
00
00
73,25
73,25
73,25

Bonos oro Tesorería, 6 por 100
........................... 167
.................................................. 167

Franeos ..........
Libras............
Dólares............
Francos suizos 
Belgas....... 
Liras........ ... ...  
Reichsmark ..
Escudos ..........

Monede
44,35
43,50
11,36

222,00
159,00
58,80
2,70 

0,3980

Marruecos
El viaje del comisario superior

TETUAN.-—Ha regresado el coinisario 
superior. En el muelle de Ceuta le espe
raban el general Cábanellas y otras au
toridades. Después de los, saludos, conti
nuó su viaje a Tetuán, donde se encontra
ban las demás, autoridades.

•El giran visir le saludó' en nombre del 
jalifa, anunciándole el Sr. López Ferrer 
la pronta elección de presidente de la Re
pública, y que había indicado al Gobier
no que el primer príncipe que visite al 
nuevo jefe del Estado, sea el jalifa.

Después el Sr. López Ferrer manifestó 
la satisfacción dordiail que dispensó, el 
Gobierno a sus: proyectos, que han sido 
aprobados, habiendo logrado recursos pa
ra las necesiaddes apremiantes.

Obras para r^miediiar la crisis obrera en 
Tetuán

TETUAN.—La Corporacióni municipal 
está discutiendo' el prtesupuesto, acordado 
para consignar* 200.000 pesetas para la 
construcción de, casias baratasi. El Gobier
no majzeniano cederá terrenos gratuita
mente para pontribuirí a iTes|OlveT, la crisis 
obrera, empleando un centenar de traba
jadores durante un año. También se ha 
a-cordado ^oinsigmai' una cantidad paria 
sguros sociales y socorros-.

Se evita la huelga de confiteros
TETUAN.—Los obreros han presentado 

nuevas bases de trabajo. En una reunión 
presidida por el jefe de Plolicía se ha. lle
gado a un acuerdo entre patronos y obre
ros, evitándose la huelga.

Espectáculos
ESPAÑOL.-4A las 6,30 y 10,30, Buena 

gente.
CALDERON.—A las 6,30, Lo cursi. A 

las 10,30, Cuando los hijos de Eva no 
son los hijos d^ Adán.

LARA.—A las 6,30, Manos de plata. A 
las 10,30, Vivir de ilusiones.

MARIA ISABEL-.—A las 6,30, EL pe
ligro rosa. A las-10,30, El drama de Adán.

COMICO.—A las 6,30 y 10,30, La cur
tí del hongo.

COMEDIA.—A las 10,30, Mi padre.
FONTALBA.—A las 6,30, La de loa 

claveles dobles. A las 10,30, La melodía 
del jazz-band.

.VICTORIA.—A Las 6,45, La musa gira- 
ua. A las 10,45, Flores de lujo.

ZARZUELA.—A las 6,30, Los amores 
de la Nati. A Las 10,30, Don Juan José 
Tenorio.

ALKAZAR.—A las 6,45 y 10,45, Todo 
Madrid lo sabía...

FIGARO.—A las 6,30 y 10,30, Juan 
de las Viñas.

FUENCARRAL.—A las 6,30, Lo@ in- 
ter’eses creados. A las 10,30, Los aman
tes de Teruel.

ROMEA.—A las 6,30, La niña de la 
manciia. A las 10,30, Las pavars.

BEATRIZ.—A las 6,30 y 10,30, A. M. 
D. G. (La vida en un colegio de jesuítas.)

MARAVILLAS.—A las 6,30 y 10,o0, 
La primera salida y EL as de copas.

PAVON.—A las 6,30, |Ppr si las mos
cas. A| las 10,30, Las leandras.

MUÑOZ SECA.—A Las 6,30, Una gran 
iseñora. A las 10,39, EL embrujado.

CERVANTES.—A les 6,30, EL 1.403 
(estreno). A las 10,30, El huevp de Co
lón,

CIRCO DE PRICE—A las 6,30 y 10,30, 
dos grandes funciones de ciroo. Exito 
enorme del chimpancé Júpiter.

«Sindicato de publicidad»—Barbien, 8.

VEA USTED LOS ANUNCIOS 
QUE PUBLICAMOS EN CUARTA 

PLANA

— CASAS RECOMENDADAS —
Proveedoras de las Cooperativas del Ministerio de la Guerra y Funcionarios públicos

—02

Pistolas reglamentarias pata el 11 
Ejército y la Armada y otras 11 
armas de fuego y cartuchos. — • ■

ANTONIO URAIN
Plaia iil.lniL 3 • * Secunal: Caía BalaJ

MADRID :o
En los pedidos colectivos se 
hacen rebajas sobre precies co* 
mentes. — — — —

■ooeooeoeeessoeeeeeeseeeseoeossi
I LA CONFIANZA

Fábrica y almacén de calzado, legnis, ' 
gorras de Carabineros, sombreros de 
Guardia civil y correajes de todas clases i 1
Ventas a plazos al personal del Ejército, 
Guardia civil y Carabinero#, sin Aumen

to de precios.
HIJOS DE MIGUEL PRADOS I 
Wl * V8lü<iozt ato- 2 5ILA8A |

►eeeeenwecKMweeeewMewwwo
Carmen Pabón

La primera casa en joyería, 
relojería y objetos para re
galos. Venta a plazos y al 

contado,

CoHHiíi, atores 2^7 11» lililí

•••eeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeeiiaeei

(Kil, fflllOEl I L‘
ACCESORIOS DE AUTOMO

VIL - COJINETES - PISTO
NES • SEGMENT01S

■WWW

Saetí Teresa, 2. telífeii jge||J
■ MADRID

eoeeeeee*^M8a®®@@e®^^

La Constancia
Tejidos del Reino y Extranjero. 
Confecciones, ropa blanca, géne

ros de punto, Camisería,

MALAGA
lirglÉI ll l¡ Pilllll, 47, V

M.C.D. 2022



BJERCITO Y ARMADA TRES EDIMHE6.—MADRH), PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA. D*B4 OBNTkMDS EMRULTO Y ARMADA

jf

Casa fundada en 1776
Capital suscrito . , , 

■ desembolsado
Fondo de reserva . .

............. Ptas 17.000.000 
............  . 11.000.000
......................... 6,000.000

L ñ C 0 R U Ñ B
SUCURSALES: .

Vico, Lugo, Orense, Vivero, El Ferrol, Sarria, Monforte, La Estrada, Tuy, 
Mellid, Mugía, Carballo, Mondoiedo, Puentedeume, Villalba, Ribadeo, 
Carballino, Santa María de Ortigueira, Padrón, Puebla del Caramiñal, 
Ribadavia, Noya, Barco de Valdeorras, Verín, Rúa-Petín, Puenteáreas, 

Chantada, Cedeira, Ordenes y Fuensagrada.

eDBNTaS eOKKlBNTBS @©M LIBRETAS
11«t i

6

A la vista .. .
A tres meses, ,

2 1/2 por 100 anual | A seis meses.. 3,1/2 por 100 anua;
3 por 100 j A un año. 4 por 100

ea I a de Hherro ■ 
abonando Intereses al 3 y medio por 100 anual 

Cuenta» corrientes en moneda extranjera 
intereses a convenir 

Venta de giros sobre todo el mundo 
especialmente América .

Compañía Española de Pinturas
-INTERNATIONAL*

fábrica en Luchana—Erandio—Bilbao

UNICOS AGENTES - < DE LAS PINTORAS - - -
- - - f FABRICANTES . ■ . . ■ PATENTADAS
- - - EN ESPAÑA - - ■ « - - - HOLZAPFEL ■ - -

KM @^^66 eeMM. tai (8a «Wsf  eosuBiee awM.
f8Wte In^naelmM w» le*» bi & Mmu® y ewite.
•w»». era feMaa a® >iw k i

Yetm Rae5R^a b@3® 6$* iSa B smetie.
hiatos róewíesie a b weai^s Sal Bis» y
Wi»ew tó eiiah- fiebre </6 rorea ®H*. Sare a ía

Mflsi ueíMiim. Bísate aa
SBWísa Msa boMiífei 6 neiewte
B6E^teE8®tffiire ^ill^ Ihtó toBefcfo&M.
Posees, eabásaiM fia Mas, a base g#

liebB eatií. Sisa fis reetorefl JK* b ebs® tí ceba.
Oeaaitíts Uieiee*. a b@*i Sa tímibb^ Stís eres *■*
Berats peí» see*jii*a*ea tía. , M
Reáaa yatetóMea BQ&lAglUl. gUifí^- ssáe asna g M aSeiSea tíflL 
Umn in i gemnei mi ire * eü sorewei. ni retíren i, **■ e«

ÍS®»i0®M|h

m tíl* i* ®Mtí* g reiW* tó ímmIb g eboetarefitoree 
tai StaKstítan mtííWa

RIPA, 4. —BILBAO |

PERRERA
GRABADOR EN METALES 

Ca s a  Fu n d a d a  e n  1870 :-

Fábrica de sellos de caucho
(ú n ic a  e n  l a  c a l l e  d e  c a r r e t a s )

■ TENAZAS Y PLOMOS PARA 

PRECINTAR - PLACAS ROTU

LADAS DE LATON Y POR

CELANA

*<^»

Carretas^41 (frente a Romea).-TeL 17601
MADRID

Reservad! para I 

el I

mil »■

¿sa

Aguas minerales naturales de Carabaña

[ Vestuarios para el EJérolto v la Armada

i ANDRES ROMA 1M¿ÜOS
1 —■• Pteveede» de la ••epwatlva del Xleliterle del Bjáeelte -- ---------

Plm ie bpaia, aéaire I. • lililí. - TiMfm I2.ÍÜ I

D®pé»lte «n Bar ••lona I
•- g

SERVICIO REGULAR Y FIJO |
desempeñado por los vapores de la

(oiWíia le Hioresjra iilMtiiim ■ i
¡

Cuyos Buques hacen escala actualmente en les puertos 

de las Islas Canarias que a continuación se espresani

GRAN CANARIA.—Las Palmas, 
Las Nieves, Sardina.

TENERIFE.—Santa Cruz, Abona, 
Medaño, Abrigos, Cristianos, Adeje, 
Guía, Orotava, Icod, Garachico.

LA PALMA.—Santa Cruz, Sau
ces, Tazacorte.

LAÑZAROTE.—Arrecife, Arrie- 
ta, Tiñosa.

FUERTE VENTURA.—Puerto 
Cábras, Gran Taraial, Pozo Nes¡ro.

HIERRO^—Valverde.
GOMERA.—San Sebastián, Her-

Dl RECCION

Puerto de la Luz, Las

migua, Ayulo, Vaüekesmese, Valle- 
graeréy. j

Los hermosos vapores de la compa
ñía han sido todos constretóes si tío 
19^, con la más alta dasiticación del 
Lloyd, especialmente para sote ser
vicio. Ofrecen las mayores comodala- 
dps y coxdwt para él transporte de 
viajeeos. Lúe «tdcetica en toctos los 
departamaetos eVc., etc.

También eáeaéúae estes vapores 
una eentísción seda mee a la Cdcmia 
de Río dte Ore.

Y OFICINASi T:

Palmas (Gran Canaria

liliiiai "lAF para etcriliii

Mili [lEÜIIt lllll
MAftvmAi Da s^aíBia di 

OCAHOM.
1 ACCAIOKIQI

(te, UH na.-liMl 111»

ANUNCIE USTED EN
Ej*i*eit* y Armnada

- ^saMflMSBMBMtóeemwwaMeewwHm

EJMC1T0 Y AMADA
ti*»-.»».-...

Precio ae suscripción; 
DOS PESETAS al mes 
Meeisei, wcaBBe • - «aosio |

APBBTADe 4#»

Boletín de suscripción
Dnu.— -......... „

Cueveo----- .
empleo ■■m -- - -N

I
 pueble —« L

provincia —........
Desea suscribirse a este penó- | 

| Asco a partir de ..........  nr-

FeeM p 8*ae|

bswrerwoeeeeeee

Apartado de EJERCITO Y ARMADA, 436
............. ’ t¿
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HIJOS DE J. CHAVABBI
!MiiiiiíiiifHimuiNiiii«iBmiiiimiiiiiiiiiMiiiiiHiniHiiiimiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiHniimiiiiiii!iHffiiiiiiiiiimiiitiiiHiiiiiii#miiHiimiiimiiiHiiHWii '

Purgante-Laxante-Deperative

Antonio Maura, 12 - Teléfonos: Oficinas, 15316; Depósito, 70603 11

M.C.D. 2022


